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fiCClON DS BODLARGSR, 
.'Áculo que ofrece París en estos días 
-más propio de una ciudad norte-ame- 

dfl vísperas de elección presidencial que 
antigua capital europea, habituada des- 
I filen años á las luchas de los partidos y 
meias de los candidatos en vísperas de 
electoral. Esta vez la novedad es de 

^clon norte-americana. Lucha de carte- 
L^ha de anuncios: el sistema Barnum apli- 
ia política.

*as de Sedan que se lee al pié de los car- 
te Jacques, opone Boulanger la violenta 
a do L'Intransigeant, y para que nada 
esta poja de exaltación, el Congreso so- 

:a revolucionarlo, formado por los delega- 
3127 grupos y cámaras sindicales, «con- 
,l?5do,que ie Rapúbiica, comprometida por 
;ím6nt«7y traiciones de Ferry y de Flo- 

. está amenazada por Boulanger, personífi- 
^n do loB verdugos de la semana sangrlen- 
isegun textualmente reza el Manifiesto, ha 
dido presentar la candidatura de un «ocla- 
frente á las de los representantes del par- 
mtarlsmo y el cesarismo.
candidato elegido, Mr. Boulé, ha hecho 

el cartel siguiente:
iudadanos: Votar por Jacques es votar por 
«tafadores y los ladrones que se labran for- 
B colosales eon nuestras miserias. Votar por 
ues es votar por Ferry y el Tonkin, es vo- 
or Clemenceau, Floquet y sus traiciones, 
tar por Boulanger es votar por el asesino 

is parisienses que defendían la República, 
'otar por Boulé es votar por la república, la 
ancipacion de los trabajadores y la Igualdad 
liai.»

i-

Sntre los Manifiestos y proolamas electorales 
le encontramos en la prensa, es particnlar- 
ente digno de atención el que publica Le 
eleio ayer, que por su originalidad repro- 
cimos íntegro. Supone el autor de este docu- 
‘Uto que el propio Napoleon III se levanta del 
'Ulero para recomendar la candidatura de 
\langer, y dice de esta manera:
. Napoleon III á los parisienses. 
arisienses, sabéis el amor que siempre os he 
íao. Os lo he manifestado algo ruidosamen 

¡e, i cañonazos, los dias gloriosos del 2 de Di
ciembre, en los boule vares. Quien bien ama, 
bien castiga. Os he ametrallado por cariño, os 
he asesinado por amor.

Vosotros me habéis guardado rencor. Me ha
béis perseguido con vuestro ódío y abrumado 
con vuestro desprecio en mis diez y ocho años 
de imperio. La proclamación de la República 
ha sido una fiesta para vosotros, y cuando la 
6.Bamblea de Versalles ha proclamado mi des
titución y la de mi dinastía, habéis aplaudido.

Os perdono. Sigo queriéndoos como antes; y 
¿por qué no os había de querer? Estoy medio 
vengado de vuestros desdenes; casi tengo ya 
ani revancha.

Boulanger se presenta á solicitar vuestros su
fragios. Sí, despuea de diez y ocho años de Re
pública, la candidatura de Boulanger ha podi
do ser presentada en pleno París como un reto 
A la República ¡y las piedras no se levantan, y 
la victoria de Boulanger no es imposible!

¡Parisienses, mis buenos amigos, eso me reju- 
vení'ce! Bu torno mío, mis antiguos colaborado
res del 2 de Diciembre, Morny, Maupas, Persig- 
ny, Saint Arnaud, están mneríes da risa. Mor- 
íiy’me decía ahora mismo: ¡Esta sí que es 
buena! . ,

Permitidme, queridos parisienses, que os 
recomiende la candidatura de Boulanger. Será 
tal vez porque se ha puesto mis botas; pero ello 
e» que me gusta ese militar.

S3 proclama republicano. Hace bien. No se 
puede llegar al poder en un país de sufragio 
universal, sino pasando por la República, como 
es preciso atravesar el vestíbulo para entrar en 
el salon. ¿Por ventura no he sido yo ardiente 
demócrata? * -

Gracias á eso pude presidir la República antes
de estrangularla. x .. i

Boulanger protesta contra todo pensamiento 
de dictadura. ¡Bravo! Eso me recnerda el tiem- 
no en Que yo juraba fidelidad a la República.

El está subvencionado por el oro extranjei^- 
Rd punto más de semejanza entre nosotros. Yo 
hadado mí golpo de Estado con el dinero de 
Narvaez y de misa Howard, sin perjuicio de los 
veinticinco millones del Banco de Francia. El 
recibe dinero de todas partes para derribar el 
gobierno de su país. Hombre da morál
Sn duda......Mas prestando oídos a la moral no 
habria medio de tener hotel, coches, caballos ni 
rie gastar dos millones da francos al ano no te
niendo más que veinticinco mil de renta.
® MoralTc-onciencIa, honradez; eso seria bueno 
’V-míx pSílSm’voW por BouUngor. Sin 

duda os parecerá singular que este repubhoano

&nw.r da
mi nrimo Jerónimo y por «n hijo Víctor, sin ol
vidar losreallstas y el conde de París. ¡Pero que.dd wRWlcanismo de ktagaerrs, 
âeU rectitud de M. Naqpet, del desinterés ^de 
Sl Rochefort? Depositad el ¡aonjbre de Boulan
ger en la urna, que con eso me daréis gusto. El 
tiene todas las condiciones necesarias parasp- 

mU hnellu. «taradle al poder. E me ven- 
y no se dirá da naí que ful el último em

perador.»

£1 debate militar.

término de la SESION DE AYER.
El 8r. Alix; Se me ha acusado da faltar à la dig' 

ciplina de partido, y yo no sé qué tenga que ver la 
disciplina ni los deberes de partido ni la adhesión 
al iefe con las diferencias de criterio en una cues
tión particular. Yo creía que la cuestión entre el

ministro de Gracia y Justicia y el diputado que 
habla estaba terminada; pero ya que el dr. Oarale- 
jas me ha Il«mado de nuevo A elia, voy A decir lo 
que hace pocas tardes no he dicho, aunque tenga 
que poner de manifiesto las despreocupaciones, las 
incouseonencias y hasta los olvidos de un ministro.

En los meses de Julio y Agosto, cuando el señor 
Oanalejas ocupaba la cartera de Fomento, tenía 
relaciones íntimas con los 8res. Fernandez Arias, 
director de La Correspondencia Milit:>r, con el coman
dante Sr. Garmilla y el teniente coronel Sr. Muñis, 
que oacribia en dicho periódico bajo su inspira
ción, y que todos habréis visto tomando notas para 
los discursos y trabajos del Sr. Canalejas. 

(Una voz: Las pruebas.)
El Sr. Alix: No estamos aquí antena tribunal 

de derecho, y yo he de indicar sólo aquellos hechos 
que producen la convicción moral ae lo que afir
mo. Pues bien, en esa época. La Correspondencia Mi
litar, y tengo una manifestación de sus redactores, 
sostenía, b-jo la inspiración del Sr. Canalejas, una 
campaña contra el entonces ministro do la Guerra 
general 9‘Ryan, y se pedia, invocando el preceden
te de Francia, un Freycinet, un paisano como el se
ñor Canalejas, para el ministerio de la Guerra, y 
esto se hacia con el beneplAoito de S. S., porque re
presentaba el principio de las reformas.

Pero S. 8. ahora, olvidándolo todo, se encastilla 
en los principios de gobierno, y sin duda por lo 
mismo llama ahora oscuro revolucionario al señor 
Ruiz Zorrilla, cuando la biografía más brillante 
que de él se ha hecho está escrita y firmada por el 
Sr. Canalejas.

En la discusión de la circular ha afirmado su se
ñoría que no se tomarían medidas de riger, como 
no se tomaron en tiempo del general O‘Ryan, y, sin 
embargo, los redactores de los periódicos militares 
fueron llevados A castillos y desterrados, medidas 
que no pueden ser más arbitrarias. Puede su seño
ría, que habla de rebeldes expontáneos, creerse un 
ministro expontAneo; poro A su señoría va A pasarle 
lo que A los niños precoces, que viven poco. 

El señor ministro de draela y Jastlela: No te
ma la Cámara que vaya A hacer una niñada usando 
de las últimas palabras del Sr. Alix. Yo niego en 
absoluto A su señoría el derecho para traer aquí 
mis relaciones particulares con su señoría y con el 
general Cassola.

No: yo no sigo esos ejemplos. Necesito que se 
pruebe que yo haya jamás aprobado ninguna exal
tación mia al ministerio de la Guerra.

Hay en las esferas del gobierno direcciones atrac
tivas, en virtud de las que se previenen aptitudes 
y se evitan riesgos; no hay seguramente nadie en ' 
ía Cámara que haya ejercido el gobierno que no se 

I haya preocupado de estos deberes, y esto he hecho 
I yo al hablar coa ciertas personas al procuzar dulci- 
I ficar su actitud, y que donde se hablaba contra la 

Mon&rqula no se hablara contra ella, y donde se 
escribía contra la disciplina que no se escribiera 
contra olla. Pero de esto no puede inferirse ningún 
cargo contra mi conducta.

Y voy al punto de mis relaciones con el señor 
García Alix. Puede 8. 8. dedicarse á la investiga
ción de mis actos privados; puede 8. 8. dirigirme 
todas las calificaciones y reticencias; lo que le ase
guro es que, aunque se apelase A todo, yo tendría 
por norma que todo lo que media en mis relaciones 
particulsias coa aire hombre, no lo unaria sin su 
permiso.

El soñor ministro de la Guerra pronuncia bre
ves frases para defender la circular, que regula la 
conducta de los militares, y dice que podrá juzgAr- 
sela como de poca importancia, pero que la tiene, 
precisamente porque los hechos han dado lugar A 
que se dictara, y con ella, se propone el gobierno 
evitar la repetición de sucesos que todos han la
mentado.

Alaba la conducta del Sr. Alix dejando de ser 
redactor de un periódico importante, cuando por 
su carActer de diputado podía seguir e»oribiendo 
en él, y asegura que, no obstante la circular, auxi
liará todo lo que contribuya á la ilustración del 
ejército, y asi lo ha hecho ya concediendo autori
zación A dos distinguidos oficiales de artillería para 
discutir en la prensa el probloma de la navegación 
submarina.

¿Pueden negar—dice—ni el general López Do
mínguez, ni el general Cassola, ni el Sr. Romero 
Robledo, ni nadie, que el ministro de la Guerra 
tenga derecho A dirigirse al ejército? ¿No han usa
do de ese derecho toaos los ministros de la Guerra?

8 ¿Ño lo uió el mismo Sr. Romero Robledo, respecto 
de las autoridades civiles, cuando fué ministro de
la Gobernación? La diferencia está en que los ante 
riores ministros de la Guerra han dictado esas cir
culares con carácter reservado.

Por lo demás, yo desearía que la Cámara diese 
por terminado este debate, coa cuya continuación 
nada ha de ganarse, puesto que la Cámara sabe que 
el ejército está perfectamente dispuesto á aceptar 
las leyes, y no se preocupa de estos debates; hallán
dose en un excelente espíritu, y dispuesto á cum- 
plir'aus deberes, sin faltar á ellos por ningún con
cepto. (Bkn, muy bien.)

El 8r. €*•••!* Señores diputados, ¿qué la habré 
hecho yo al señor ministro de Gracia y Justicia, 
para que de esa suerte, sin la menor consideración, 
aludiendo á las frases que yo he dirigido .al Con
grego, les haya dado la tendencia, la ÍQterpretaciqn 
y ol calor que 8. 8. les ha dade^

Yo no ooiicedo A 8. 8. la autoridad bastante, oon 
i tenerla tanta, para que crea que yo he tenido otra 

intención que la que be expresado á la Cámara al 
hacer la pregunta que dirigí al Sr. Oastelar en el 
día de ayer. (El señor ministro de Gracia y Justicia: 
Yo no le he dado ningún alcance ) S. S. lo ha dado 
todo el alcance de la malevolencia que cabo on au 
espíritu en este momento.

Repito que su señoría me ha juzgado mal; y, ade
más, en materia de prudencia no recibo lecciones 
de su señoría. (El señor ministro de Gracia y Justi 
pia¡ Yo no se las doy á su señoría, ni pretendo ni 
nace'sito dáraolao.) Su señoría ha pretendjdo darlas 
de la manera más grave, que e¿ atribuyéndome el 
deseo y la aspiración ó el interés de que mi modes- 

I ta figura crezca por medio de los periódicos. (El 
! señor ministro de Grácil y Justicia pide la palabro), 
! y yo he de recordar á su señoría que mientras he 
1* sotado en el ministerio do Guerra no he tratado á 

ningún escritor público, á ningún periodista, ni 
siquiera militar. '

Faes bien, yo repito A su señoría otra vez que no 
dé jamán á mis palabras otro alcance que el que 
iienaii en sí: porque cuando yo quiero darloi p^o, 
8é muy bien hacerlo, si no con arte, oon bastante 
claridad.

¿Qaé peligro hay en decir del ejército lo que yo 
he dicho, cuando inmediatamente de haber expues 
to toi modesta y leal opinion sobre materia tan 
grave, he añadido que el ejemplo que está dando el 
ejército íe recibe da todos los gaaerales, y entre 
ellos me cuento yo, auaque sabe su señorío, ma pa
rece A mí, que muy bien pudiera habar olguien que 

Î en momeatos determinados me hay* atribuido la 
1 intención do dar otra clase do ejemplos? (Fuertes 

rumores.)
Yueitroi murmqllos me indican ^ue debo ex^li-

car estas palabras. (El señor ministro de la Guerra 
pide la palabra. El señor conde de Toreno: Eso, ó 
no lo ha explicado bien su señoría, ó se ha entendi
do muy mal.) Por eso, señor coade de Toreno, voy 
A hacerlo. El señor Suarez Inclàn (D. Julian): ¿Y el 
banquete que prohibió el general Martínez Cam
pos?) No sé que banquete prohibió el general Mar
tínez Campos, ni qué relación tenga eso con la 
cuestión que discutimos.

He dicho que el ejército está dando muchas 
muestras de cordura. ¿Por qué os sorprende? (El 
señor ministro de la Guerra: ¿Es su señoría el ejér
cito ó lo represents?) De ninguna manera; yo no 
represento al ejército, pero puedo hablar de él. 
(Varios aeilorca diputados: Como todos), y del ejército 
estoy hablando con el mismo derecho que hablan 
todos los señores diputados, ni mAs ni menos. 
(Una voz: De ese modo, sí.)

Pero despues de todo, y refiriéndome A la circu
lar.....(Ul Sr. Jimeno: ¿Y la explicación de los malos 
ejemplo*?) ¿Qué mayores explicaciones queréis? 
Pues qué, ¿no se ha aludido aquí A ««e mal ejaso- 
plo? ¿no habéis censurado al br. Garoía Alix el qfi* 
haya hecho algunas referencias? Pues ¿no he alu
dido yo, yo mismo, A a'gunos casos bien importan
tes de nuestra historia, y precisamente, los que han 
dado ese mal ejemplo que no queréis recordar, no 
sé por qué, han rasado como grandes hombres A 
nuestra historia?

Me advierten en este momento que la Cámara ha 
entendido oirme decir que podia yo haber sido el 
de esos malos ejemplos..... (El señor ministro de la 
Guerra: Para eso he pedido yo la palabra ) Pues no 
lo recuerdo ni estaba en mi intención; pero declaro 
que si he dicho eso me he equivocado y rectifico, 
más no tengo, examinando el estado de mi concien
cia, la necesidad de dar nuevas explicaciones sobre 
palabras que no he querido decir, y si las he pro
nunciado ténganse por no dichas, que esto es lo 
leal y lo noble. (El señor ministro de ia Guerra: Yo me 
alegro y le felicito.)

Pues bien, viniendo ahora A la circular, ¿no ha 
manifestado el señor ministro de Gracia y Justicia
en las repetidas explicaoiones que ha dado que no 
debemos temer el que se entra por parte del gobier
no en un sistema restrictivo? (El señor ministro da 
Gracia v Justicia: No es eso lo que he dicho; he dicho 
que no era síntoma de una política restrictiva.)

¿Que no era síntoma d« una política restrictiva? 
Bueno; pero además ha dicho su señoría que des
pues de la circular cualquier militar que escribiera 
en los periódicos merecería arrancarle el unifoime. 
(El señor ministro de Gracia y Justicia: Ocultando 
su nombra.) Pues bien; es tal la confianza que os 
merece el honor de esos oficiales, señores minis • 
tros, que aun no queriendo emprender aya política 
restrictiva y de desconfianzas y pretendiendo ade
más enaltecer y honrar la carrera militar, enviais 
agentes de policía á preguntar á loa redacciones de 
los periódicos si hay en ellas algún oficial del ejér
cito. Es decir, que se persigue á los oficia’ee escri
tores y se escudriña y ae indaga por la policía como 
sí se tratara de criminates. (El señor ministro de la 
Guerra: Eso es falso.) Eso no podrá ser con consen
timiento de BU señoría, pero lo han afirmado varios 
periédicoa. (El señor presidente del Ceniejo: Yo lo 
desmiento desde aquí; aerán algunoa que ae quie
ren dar tono de peraecuoion.) Así será cuando su 
señoría lo •firm», paro los. períédioos oficiosos no 
lo' han rectifie*lió.

£1 señor ministro de Gracia y Jastlcia: No uso 
do reticescia, y en esto me coloco, y no eatrañsrá 
su señoría que se» tan ambícioao, en el mismo ni
vel moral que 8. 8., y ai sintiese la necesidad de 
decir algo frente á frente y cara á cara, algo que 
constituyese una censura ó un agravio, no diatín- 
guiria de condioíonea ni de peraona.

Eito, por lo que respecta á las primeraa palabras 
de 8. 8., y por lo que atañe á las últimas, yo debo 
decir A su señoría que le he oído con sentimiento, 
porque repito ahora lo que he dicho siempre: que 
su señoría es un hombre de Parlamento de primer 
órden; que es un general distinguidísimo y una 
figura de gran relieve, pero au señoría ae ha conta
giado de laa inclinacionea de otroa amigoa anyoa; 
porque, ¿qué significa traer ahora la referencia in
exacta, total y absolutamente inexacta da una pea- 
quisa en una redacción de un periódico? Esas «QL 
cosas menudas para un hombre tan grande como 
BU señoría; esas cosas pueden ser asuiato de una 
tertulia familiar, pero no deben traerle al Parla
mento.

Por lo demAs, ni el tono violento del general 
Gassola y de sus amigos, ni la actitud airada de su 
■eñoria y de sus deudos, hacen desmerecer el con
cepto que yo tengo de au señoría.

El señor ministro de la Gaerra: Dos palabras 
para felicitar A mi querido amigo el Sr. Oassola y 
felioitp.rme A la vez por la reotifleaoion que ha te
nido Ocasión de hacer antes de que yo tomara la 
palabra, puesto que yo, admiro tanto sus cualida
des, y le quiero tanto, que celebro que 8. 8. no me 
haya obligado A discutir con 8. 8. de una manera 
acre.

Rl Sr. Cassola: Unicamente para dar las gracias 
al señor ministro de la Guerra como al señor minis
tro de Gracia y Justicia por las últimas palabras 
que me han dirigido, y para recordar A la Cámara 
que estoy realmente hablando sin poder, y por 
coaiiguieEta, que esa expresión mia que produjo el 
murmullo ó la extrañeza de la Cámara... (El minis
tro ds la Guerra: Tengo absoluta confianza en la 
sinceridad de las palabras de S. S.) Me alegro, aun
que realmente no necesito rectífienr, lo que solo ha 
sido mala inteligencia ó equivoca expresión.

El señor RoaaerA Robledo; Puesto que teneis 
empeño ou qué hable á pesar de lo avanzado de la 
hora, será forzoso que me escuchéis.

Ahora os convencereis de la bondad de 1» disou- 
Bíoaes. Sin ellas no habría tenido oossioa el señor 
Alix de denunciar aquí con sus nombres á los se
ñores Arias, Garmilla y Muñiz, como redactores de 
La Correspondencia Militar, á quienes no había logra
do encontrar el ministro de la Guerra. Ya sabe 
éste, y sabemos todos por la franqueza del Sr. Alix, 
quiénes han dado motivo á esa circular.

Pero al fin y al cabo, esas son cosas que A mi me 
importan poco. Vosotros sois loa que debeis tener 
interés en vontilarlas.

Cuando he visto al general Cassola tan coreado 
por los rumores de la mayoría, tentr-^Q ¿gtuve de 
ponerme á su lado para prestarla calor, pero des
pues me he alegrado por es haberlo hecho al ver 
que ha tenido que rew^'or algo que había dicho.

* Combatir la oiroular, calificAndo- 
la de absurda y regitíando loa mismos argumentos 
que empleó ej, ¡m discurso.

El señor ministro de la Gaerra: Yo, que oigo 
siempre oon tanto gusto al 8r. Romero Robledo, le 
diré oon toda verdad que hoy no he aprendido nada 
nuevo con lo que ha d'cho S. 8 , porque me ha dado 
conaejos que yo, que realmente los hé menester de 
todo el mundo en cualquier asusto, tratándose del 
que hoy nos ocupa, no solo puedo decir que los ne- 
oasíto, sino que mei atrevo á agregar que 8. 8. está 
completamente extraviado, porque parece hasta 
n^ua 8. 8. niega atribuciones al ministro de la 
Quena para diqtar e«a QÎrçulâr que, á juicio de su

señoría, está faera de lugar. Circulares como esta, 
8r. Romero Robledo, se han dado por mis antece
sores en la misma forma, citando Jos mismos ejem
plos y los miamos preceptos de la Ordenansa. Esto 
sucede aquí y en todos los países, y por consi-

debiera extrañarle tanto al Sr. Romero 
Robledo.

Y además, no hay desdoro para ningún militar 
en obedecer una órdea superior, porque muchas 
veces esa órden superior tiene su razón de ser; y 
aunque no queria decirlo, diré A su señoría que en 
esta ocaaio* la tenia más que otras veces. T buena 
prueba de ello es que esa circular, A la que tan poca 
importancia se concede, y de la que muchos seño
res de los que han tenido la atención de dirigirse 
A mí, han dicho que no servia para nada; como su 
señoría ha visto, llevamos cinco diaa discutiéndola 
en este OAmara, donde solo se tratan asuntos de 
gran interés'. ¿Oree su señoría que no hubiera sido 
altamente perjudicial que esta discusión se hubiera 
llevado fuera de squíjV que hubieran tomado par-

I* esta clase de dlsousionm? ¿Oree su señoría que no 
se hubiera dado motivo A esos periódicos para ha
blar en la forma que lo han hecho y que no he do 
traer de suevo aquí para no reavivar esta disou> 
sion? ¿Oree su señoría que hubiera sido convenien
te que esos mismos periódicos hubieran tomado 
parte en la discusión de estos asuntos? ¿No le pare
ce A su señoría que esa oiroular ha dado por resul
tado que esos militares no hayan vuelto A ocupar
se de esos asuntos, y esperen tranquilos lo que 1» 
OAmara tenga A bien resolver sobre este punto? (Bl 
ssftor Romero Robledo: No me lo pareco.) PUes A mi 
sí me parece que ha dado eso resultado, y estoy 
completamente tranquilo. (Muy bien, muy bien.)

Beotifioa el señor Ramera Rabiada, y la OAma
ra acuerda pasar A otro asunto, levantándose la se
sión A las ocho y cuarto.

LIGA AGRARIA
(SEQÍNDA SESI«N.)

Se abre á la una y media, bajo la presidencia 
del Sr. Bayo, teniendo á su derecha á los seño
res Gamazo y Maluquer, y á su izquierda á los 
Sres. Muro y Rats.

Bl Sr. Romero Robledo ocupa uno de los asien
tos detrás de la mesa.

Aprobada el acta de la anterior y despues de 
algunas palabras del señor marqués de la Sola
na sobre una cuestión reglamentaria, se pone & 
discusión el primer tema:

«¿Cuáles son las reformas m^s necesarias que 
se deben introducir en la vigente ley de alco
holes, y sus reglamentos para que sin menos
cabo de los rendimientos fiscales quede á salvo 
nuestra industria alcoholera y riqueza víní- 
cols?»

El Sr. Conde, représentante de Cataluña, con
sume los veinte minntos que se otorgan á cada 
orador «a hacer osa pkitara butante recarga
da del estado de nuestra agricultura, en hacer 
cargos sistemáticos al gobierno porque en su 
opinion desatiende, arruina y empobrece á los 
productores.

Habla del impuesto sobre la renta, y dice á 
este propósito que los rentistas no conocen sus 
intereses, y que el día que los agricultores no 
paguen no podrán éstos cobrar sus cupones. 
(Aplausos.)

El Sr. Straux, sin entrar á examinar el tema 
en su parte técnica, se queja del abandono del 
gobierno. Dice que no hay nada que esperar 
del actual, y propone que el [último día vayan 
los repp^ssentantes á protestar al palacio de la 
Representación nacional y á saludar á S. M. la 
Reine.

Bl Sr. Soler, representante de Aragon, subo 
á la tribuna sin despojarse de la capa clásica de 
la tierra. Se expresa con facilidad y hasta con 
cierta sencilla elocuencia.

Examina las reformas del Sr. Pulgeerver, en 
mal hora nacido—dice—para los agricultores 
(Aplausos), y describa muy gráfica y minucio
samente el procedimiento establecido en la ley 
de alcoholes y la acción de las Administracio
nes subalternas sobre los contribuyentes, cen
surando al actual ministro de Hacienda porque 
no echó abajo estas dos leyes en cuanto entró 
en el ministerio.

(Ocupa la presidencia el Sr. Gamazo.)
Oree que loa Ingenieros agrónomos podrán 

teorizar, pero les reta á que cultiven un campo 
con él, y pone su cabeza á que no lo cultivan 
mejor.

Bl Sr. Martin Minguex expone su criterio en 
cuanto á la formación del cuestionarlo, enten
diendo que debieron señalarse las mejoras con
cretas para admitirlas ó rechazarlas; aunque 
también cree que este es deber del ministro de 
Hacienda, teniendo en cuenta la necesidad da 
las rebajas.

Añade que los diputados y senadores no de- 
bian tener cargos retribuidos, ni del gobierno 
ni de las compañías ó grandes empresas indus
triales. (Aplausos.)

Bl Sr. Riuas Moreno se felicita de la elección 
del tema que se está discutiendo; se ratifica en 
sus anteriore» opiniones, y aludo al Sr. Romero 
Robledo-, óongratulándoso de que haya venido 
á 1a Asamblea.

Recuerda las dificultades puestas en las adua
nas francesas para la Importación de nuestro* 
vinos, que por lo convenido debieran sor admi
tidos hasta los 15 grados, y no detenerse, como 
se detienen en la frontera, vinos españoles que 
no alcanzan 13 grados.

Relaciona esto con lo que ahora sucede con 
los vinos italianos en España, y pide medida* 
para evitar los males de la competencia qua 
aun aquí dentro podrán hacer á nuestra produc
ción los vinos italianos. (Grandes aplausos.)

El 3r. Haro analiza algunos puntos de la ley 
de alcoholes y se felicita de que la Liga esté ale
jada de todo compromiso político.

Dice que la Liga debe hacer triunfar sus can
didatos, y pedirlos la renuncia en blanco, por si 
despues se olvidan, para sus fines políticos, de 
los compromisos contraídos.

Bl señor marqués de Gusano muéstrue con-
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y adultera
ción de aquello», cuyo producto fuè aprobado 
por aclamaclou.

2? Reforma de la ley de alcoholes para esta
blecer la tarifa diferencial, imponiendo Igual ó 
mayor cuota que la hoy establecida á los aguar
dientes industriales, y la de 25 céntimos de pe
seta por grado centesimal y hectólitro á los 
aguardientes anisados y secos que se destilen 
del vino ó de los residuos de la uva.

3? Exigir 25 céntimos á los aguardientes 
"vinlcos destilados en la Península é Islas adya
centes al sacarlos de las casas productoras para 
entregarlos al consumo, es decir, al venderlos, 
pero de ningún modo mientras esto no suceda 
y el productor los consuma en el interior de la 
casa.

4.* Derogación del reglamento interior sobre 
alcoholes, para que el nuevo que se pueda pro
mulgar esté de acuerdo con las bases ó conclu
siones anteriores.

Terminada la discusión del primer tema, se 
nombra una comisión compuesta de los señores 
Sanchez Toca, Rivas Moreno, Soler, Gusano, 
Straux y Haro para que formulen conclusiones.

Pónese á discusión el segundo tema:
«¿Cómo se podría sustituir el Impuesto dn 

consumos con otra forma de tributación que 
asegurando Ingresos Iguales á los que por este 
concepto figuran hoy en los presupuestos mu
nicipales y en el general del Estado, fuera me
nos gravosa para nuestra economía rural?»

(Ocupa la presidencia el Sr. Muro.)
El señor conde de Montenegron pide la abo

lición del Impuesto, y encuentra hacedera esta 
reforma mediante la reducción del ejército y de 
la marina, juntamente con economías en otros 
ramos de la Ádmlnistraclon.

El Sr. Bonilla pide economías en el personal 
de la Ádmlnistraclon y en el ejército; reformas 
en la renta de Correos, abaratando la franqui
cia, y reducción en el presupuesto del alto 
clero.

El Sr. Tobar creo que debe suprimirse el Im
puesto, sustituyendo su cifra en el presupues
to por medio de reducción en la asignación á las 
clases pasivos; aumento en los aranceles é im
posición de un 2 por 100 sobre la riqueza terri
torial y pecuaria.

El Sr. Flores protesta contra la idea de au
mento en la tributación territorial y pecuaria.

El Sr. Frias entiende que no debe pensarse 
en sustitución de impuestos, sino en su rebaja.

En períodos elocuentes y razonados atenúa 
los juicios pesimistas de algunos oradores, con
fiando mis en la iniciativa individual que en 
la acción del Estado.

El Sr. Rodriguez^ presidente de la Diputación 
de Palencia, al subir á la tribuna es saludado 
con nutridos aplausos por la Asamblea.

Su discurso, oído entre los aplausos de los 
concurrentes, no se dirige á examinar el tema, 
sino á manifestar á la Asamblea el resultado bri
llante de la propaganda hecha en la provincia 
de Palencia en favor de las soluciones de la 
Liga, del cual es indicio el número considerable 
de representantes de aquella provincia que han 
venido á la Asamblea.

El Presidente (Sr. Muro), en nombre de la 
Liga, da las gracias al Sr. Rodríguez y felicita 
á la provincia de Palencia.

Nómbrase la comisión que ha de redactar las 
conclusiones del segundo tema, y se levanta la 
sesión á las cinco.

ECOS DE MADRID
El baile de la Embajada de Francia.—Las invita

ciones.—Mme. Oambon.—La cononrrenoia.—Las 
fiestas próximas.—Los banquetas.—Matrimonios 
realisadoB y próximos & reaÜEarse.
El distinguido y simpático diplomático que 

representa entre nosotros la República vecina 
no habla hecho Invitaciones especiales para su 
reunion de anoche, limitándose á anunciar de 
palabra á sus amigos más íntimos y á sus rela
ciones de mayor confianza que—si la salud de 
Mme. Cambon lo permitia—los recibirla la no
che del martes 15 de Enero.

Y como el digno embajador de Francia y su 
angelical consorte son tan apreciados por la so
ciedad madrileña, resultó que ésta en su gran 
mayoría llenaba anoche los bellos salones de la 
calle de Olózaga.

La fiesta, por eso mismo, resultó más delicio
sa, ofreclendo;un carácter de franqueza,|de inti
midad, de abandono, que era uno de sus princi
pales encantos.

Mme. Cambon acogía á todos con su dulce y 
melancólica sonrisa, y no habla quien al acer
carse á ella no sintiese reavivar el profundo 
interés que generalmente inspira.

Mientras, su galante Jesposo se multiplicaba 
verdaderamente para recibir, para agasajar 
á sus convidados con la amabilidad y el esprit 
que le son peculiares.

A las once de la noche se bailaba ya; á las tres 
de la madrugada se eotillenaba todavía, y ni 
ún momento se interrumpieron la alegría, y la 
animación.

La novedad de la noche fué la presencia del 
doctor Oliveira, el nuevo ministro del Brasil y 
de su gentil señora.

Ambos han residido largo tiempo en una de 
las Repúblicas americanas, y hablan nuestra 
lengua con rara facilidad y perfección.

También estaba allí el Sr. Sorela, el noble y 
generoso antlesclavista que ha consagrado su 
vida—como el cardenal Lavigerle—á la digna 
y humanitaria obra; recibiendo á la par pláce
mes y follcltaclones el Sr. Ramonet, que acaba 
de publicar el libro sobre la misma materia de 
que tratamos poco há.

Por último, la marquesa de. la Vega (^e Armi
jo anunciaba (que los dias 15 y 30 de cada mes, 
de cuatro á siete de la tarde, recibirá en su her
mosa casa de la calle de San Jorge á los que 
quieran saludarla.

Diñcil—quizás Imposible-es recordar las da/ 
mas que poblaban el hotel de la embajada.

Estaban las señoras y señoritas de Agrela, 
Arteaga y Concha. Barrenechea, Baüer, Belle, 
Brunetti, Ferráz, Flores Calderon, Gayangos, 
Iranzo, Larlos, Lengo, León, Lisboa, Martinez

^¿¿¿ia^^^uRant<Víftra, Var*^

VlzcondetM del Oerro œo las Palmas, do las í 
Torres de Lizon, y Vallorla; fi

Baronesa íe Goya Borrá»; _ c 
Condesas do Aguiar, Amarante, Añovor de 3 

Tormes, Casa Sedaño, Castilleja de Guzman, 
Castañeda, de la Corzana, Esteban Collantes, 
Heredia Spínola, Munter, Poñalver, Puñonros- 
tro, Romreo, San Rafael de Luyanó. Santova- 
nla, Sástago, Toreno, Vía Manuel, Vlllagonza- 
lo, y del Villar;

Marquesas de Acapulco, Aguila Real, Ayerbo, 
Bendaña, Bolaños, Coqullla, Hoyos, de la La
guna, Lambertye, Manzanedo, Monteollvar, 
Nájera, Puente y Sotomayor, Romero de Teja
da, San Cárlos, Santa Cristina, Tavára, Ulaga- | 
res. Vega de Armljo, Viilafranca de Ebro y del í 
Tillar;

Duquesas de Ballén, Béjar, Castrejon, Híjar, 
Mandas y Villanueva, Medina de Rloseco, Pia- 
sencla, Sesia y Tetuan.

Siendo notorios el savoir faire do Mr. Cam
bon, es inútil añadir que todo correspondió en 
el sarao á su buen gusto y esplendidez.

Al retirarse, todos manifestaban su deseo de 
verlo repetido, á lo cual el anfitrión replicaba:

—Se repetirá cuando lo permita el estado de 
Mme. Cambon.

Nos acercamos, pues, á la época en que cada 
día hay un banquete, cada noche un baile.

El sábado recibirá por segunda vez madame 
B&ü3r, y según noticias «habrá cotillon», con 
gran contento de la juventud.

El domingo 20 darán su primera gran comida 
los Sres. Bsultez de Lugo: al día siguiente ha
brá dos: en la embajada de Inglaterra, en honor 
del nuevo ministro del Brasil, y en la legación 
de Rusia.

En fin, el 26—si para semejante fecha se ha
llan terminadas las obras que se ejecutan en la 
callo de Torija,—el gran sarao deSirCIare Ford, 
al cual asistirán S. A. R. la Infanta doña Isabel 
y la higk Ufe en masa de la córte.

Los matrimonios abundan tanto como los fes
tines:—ya ha hecho circular la duquesa do San- 
toña las papeletas dando parte del consorcio 
de su nieta doña María Teresa de Heredia, con 
«D. Clemente,» de los duques de Torlonla, 
«príncipe de Ci vitella Casi,» y citamos sus títu
los, porque dieron motivo á cierta polémica en 
la prensa dias atrás.

La marquesa de Manzanedo ha vuelto de Pa
rís recientemente, con el trousseau de su en
cantadora hija doña Josefa, que, cual es sabido, 
se unirá en breve al conde de Crescente.

En fin, anoche en los calones de la embajada 
de Francia la graciosa señorita doña Adela de 
Ojeda y Romano recibía generales felicitacio
nes por su concertado enlace con el señor Eií- 
zega.

Para concluir, el domingo pedirá el ilustre 
jurisconsulto y no menos elocuente orador par
lamentarlo D. Manuel Silvela, la mano de la 
señorita doña Rafaela de Tordesillas y Casarie
go, hija de los condes de Patilla, para su tercer 
hijo D. Mateo, distinguido artista que en sus 
cortos años ha logrado adquirir justa reputación 
en Roma primero, en Madrid despues.

ASMODEO.

Telegramas de la mañana.
[Franela c Italia.

Roma 15.—El Parlamento italiano reanudará 
sus tareas el dia 28 del corriente mes.

Parece indudable que tendrán plena confirma
ción los anuncios comunicados á importantes pe
riódicos europeos, acerca de que el discurso del tro
no hará conctar lo mucho que han mejorado las re
laciones de Francia ó Italia.

Das eolenlaa alemanas.
Berlín 15.—El canciller, principe de Bismarck, 

ha declarado en el Reichstag que el proyecto refe
rente al Africa Oriental vá á ser sometido inme
diatamente al Sundesrath ó Gonsejo del imperio.

Guando este proyecto vuelva informado al Par
lamento y sea puesto al debate, el príncipe de Bis
marck tratará extensamente la cuestión colonis 1.

Se esperan con verdadero interés sus declara
ciones.

Centra el Impaest» «le la renta.
París 15.—La comisión parlamentaria que en

tendía en el proyecto de ley sobre impuesto de uti
lidades, ha rechazado en conjunto el citado plan 
del ministro de Hacienda.

En el mar Reje.
París 15.—Por el gobierno francés han sido en

viadas al gobernador de Uborek, colonia francesa 
en la costa oriental africana del mar Rojo, las con
venientes instrucciones para que impida cualquier 
desembarco de grupo armado.

Relaciónase esta medida con el anuncio da la 
próxima llegada de algunas fuerzas rusas para es
tablecerse en dicho territorio.

Desgracia.
Marsella 15.—Durante la noche última se ha 

hundido en el barrio de Bellemay una casa habita
da por italianos, resultando siete muertos y nueve 
heridos en la catástrofe.

Boda política.
Vleaa 95.—El viaje del principe de Montenegro 

á San Petersburgo, parece relacionarse con los pro
yectos de boda de una hija de dicho principe con 
el heredero del imperio ruso.—Fabra.

DA ««ACETA.»

El periódico oficial publica hoy las disposiciones 
siguientes:

Hacienda.
Ley relevando del pago de la contribución terri

torial correspondiente á los dos primeros trimes
tres de 1889, á los pueblos del Gorral de Almoguer, 
La Guardia, Villatobas y Santa Gruz de Zarza (To
ledo.)

«obernaclen.
Real decretó disponiendo que el 20 de Febrero 

próximo se proceda á la elección parcial da un se
nador por la provincia de Zamora.

—Otros disponiendo que el 10 de Febrero próxi
mo se proceda á la elección parcial de un diputado 
á Górtes por los distritos de Redondel» (Ponteve
dra), Riaza (Segovia) y YillalpandoKZamora.)

Ultramar.
Reales decretos declarando cesante á S. Tiburcio 

María Tomé del cargo de director general de Ha
cienda de este ministerio, y nombrando en su lugar 
á D. Rodolfo Pelayo.

«racla y Jlastiola.
Reales decretos jubilado á su instancia con los

9|HW á su instase* á presidéñíe dé la Audiencia 
de lo criminal de Toledo á D Isidro de Gastillo y 
Aguado, magistrado de la territorial de la Goruúa.

Idem id. á esta vacante á D. Ildefonso López 
Aranda, presidente de la de lo criminal de Toledo.

Idem id. á fiscal de la de Huesca á D. Juan Fran
cisco Ruiz y Andrés que lo era de la de Gangas de 
Onls.

Nombrando en el turno primero para esta vacan
te á D. Manuel Ruiz de Obregon, magistrado en 
comisión de la Audiencia de Garmona que ocupa 
el número primero en el escalafón respectivo.

Promoviendo al turno primero á la plaza de ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Garmona 
á B. Luis Martinez Gorein, juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de Granada.

AL MEOTDEO.
¡Eche Vd. frío!

Segan cartas recibidas de Rusia, es tan In
tenso el frío este Invierno, que ni los más an
cianos recuerdan heladas semejantes. En la La- 
ponia ha bajado el termómetro más de 30 gra
dos, y en las orillas del Báltico, donde la tem
peratura suele ser más benigna, ha descendido 
á 15, hallándose congelado dicho mar. Para re
mediar las desgracias que el frío produce en 
muchas ciudades, se han organizado rondas de 
salvamento de helados, y en otras se han en
cendido hogueras públicas para que puedan re
animar los transeúntes sus ateridos cuerpos. 
Además se han paralizado muchas obras públi
cas y la miseria afllje como nuhea á las clases 
proletarias.

IVaevoa diputados.
La comisión de actas del Congreso ha exami

nado las de Lorca y Huete y ha emitido dicta
men, proponiendo que la Cámara las apruebe y 
proclame diputados á los Sres. Sastre por el 
primero de aquellos distritos y Sendín por el 
segundo. _________

El señor conde de Xlquena estudia varias re
formas en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
tanto en lo que afecta al profesorado como en 
el establecimiento de una estación pecuaria y 
otra enológica. 

Ateneo.
Bajo la presidencia del Sr. D. Juan Valera 

comenzó anoche en la sección de Literatura de 
este Centro la discusión de la Memoria del se
ñor Fernandez Llera.

Hizo uso de la palabra el Sr. Rodríguez Car 
racldo, docto profesor de la Universidad Cen-i. 
tral, que con frase galana y brillante espnso 
conceptos atinadísimos acerca del principio de 
«Imitación de la naturaleza por el arte», tema 
sobro que versó la Memoria que constituye la 
base de las discusiones de la sección en el pre
sente curso.

El discurso del Sr. Rodríguez Carracido, ha 
sido gallarda muestra de sus profundos conoci
mientos estéticos y del privilegiado gusto ar
tístico que le distingue.

A continuación del Sr. Carracldo usó de la 
palabra el Sr. Campillo (D. José) catedrático 
también de la Central, que fué escuchado con 
gran complacencia por la sección, pues sus ob
servaciones respecto de algunos pantos trata
dos por el Sr. Rodríguez Carracldo, despertaron 
gran interés.

Despues de rectificar brevemente el Sr. Ro
dríguez Carracldo, terminó la sesión, que segu
ramente será principio de discusiones ulterio 
res de animación creciente, para las cuales tie
nen pedida la palabra los Sres. D. Narciso Cam
pillo, D. Luis Vidart y D. Gabriel Rodríguez.

El primero de estos señores consumirá turno 
en la próxima sesión.

La Intervención general del Estado ha diri
gido uns circular á los delegados de Hacienda, 
disponiendo que los administradores subalter
nos no tienen derecho á la percepción de nin
gún premio por la recaudación obtenld’tJ^ el 
distrito en concepto de venta de efectos timbra
dos y timbres de comunicaciones.

El señor obispo de Santander ha dirigido un 
llamamiento á sus diocesanos, solicitando su 
concurso para establecer nuevas escuelas para 
niños y talleres para adulto», dirigidos por reli
giosos de Don Bosco.

El cardenal Pocci, hermano mayor de Su 
Santidad, se encuentra gravemente enfermo. 
El cardenal cuenta ochenta y un años.

Ix>8 víaos Italianos.
Con motivo de haber llegado á Valencia bu

ques con cargamento de vino italiano, los ex
portadores y comerciantes de este caldo han 
convocado á una reunion para estudiar y pro
poner aquellas medidas que garanticen que el 
vino procedente do Italia y desembarcado en 
Valencia no entro en Francia, porque esto dicen 
que las Irroga grandes perjuicios.

En honor del maestro Bretón.
En Salamanca se abrirá en breve una suscri- 

clon pública, cuyo producto se destinará á ha
cer un obsequio al maestro Bretón, hijo de aque
lla ciudad, con motivo del estreno de su ópera 
Los amantes de Teruel.

En la numerosa reunion celebrada con dicho 
objeto, y en la que reinó el mayor entusiasmo 
en favor del eminente músico, se tomó además 
el acuerdo da excitar á los salmantinos á que 
concurran á presenclarele^eno de la obra.

En el despacho del director de Agricultura se 
reunió ayer tarde la comisión ejecutiva nom
brada en la reunion anterior para estudiar de
tenidamente el medio más seguro y adecuado 
de combatir la langosta, que tan terribles daños 
causa á la agricultura.

Recientemente se ha dictado una real órden 
por el ministerio de Hacienda, referente á abo
nos de tiempo de servicio en destinos de nom
bramiento de autoridad delegada, que reviste 
gran Importancia.

Así lo dice un colega.
A. Porras, dentistaTÁreñaL 22, dupl.*, pral.

Cultivo del añil en Cuba.
Según La Lux, do Sagua, hace algún tiempo 

que los Sres. C. Cazes y compañía, del comer
cio de Cienfuegos, Interesados en el laboreo de 
minas en las reglones del Escambray, abando
naron esos trabajos y se dedicaron al estudio y 
ensayos consiguientes para el cultivo del añil 
Indígena, que tanta semejanza tiene con el rl-

indígena de las sábanas del 
más rico en tinte y calidad, y 
ya ha empezado el cultivo en 
un acotamiento de 80 caballerías 
faldas de Escambray, y en terrem 
no tenían aplicación más que par. 
gallados.

La persona que dá estos ínformt is 
vió recientemente en Santa Clara, un 
como de media libra del legítimo riñ.^! 
del Eccambray, producto de un 
nitlvo, y al parecer de una calida d In.n^^^^H 
y en la próxima férla-Exposición, en 
ra, se expondrá otro ladrillo ó cake 
bras de peso, que ha de llamar notabl^^^^H 
atención.

El ferro-carril del Canfranc, 
En esta semana, según el Diario de 

se dará grande impulso á las obrar ya 
zadas, de la sección primera de ei . vía 
que es la comprendida entre Hr ca y 
ñaña.

Desde luego trabajarán dos grandes brl^flH 
una en la parte de Turuñana, en los torfen^^l 
Artssona, ya adquiridos de sus propIetarlój^H 
ñores Rocatallada, Vlllarroya y Castellan^H 
otra desde Alerre.

No pueden comenzar esos trabajos desde 
ca, porque no es aún posible la ocupación d^H 
terrenos de su término comprendidos en el 
zado, pues varios propietarios no han acsp^^l 
contratos confidenciales, y habrá por 
que esperarse al resultado del laborioso 
diente de expropiación forzosa que so halla^H 
trámite.

Las fincas afectas al trazado en los térmii^l 
de Plasencia, Loarre y Nuevo (Anlés), pnec^B 
darse ya por cedidas á la empresa, pues sus d^| 
ños han aceptado loa equitativos justiprec^l 
propuestos por los Inteligentes peritos de ésS 

EDICION Pf lI NÓGHO
Telegramas de la tarde.

Da Alzada.
Berlín 15.—El viaje del emperador Guillerm^H 

la Aizacia Lorona se ha fijado, zegan parece, 
el mes de Abril próximo.

Des alemanes en Samoa. H
Deudres 16.—El acontecimiento del dia es, sfl 

duda alguna, el Mensaje que el presidente de 1« 
Estados línidos ha dirigido al Congreso (ambil 
Cámaras). H

En dicho documeito so censura la conducta cB 
Alemania en los asuntos de Samoa. B 

"Alemania—dice—continúa asegurando que xB 
alienta ningún deseo de derribar al gobierno 9 
Samoa y que no pone en duda loa derechos que IjH 
tratados conceden á los Estados Unidos.

Continúa invitándonos á que nos asooiemo^B 
ella para restablecer el órden en el Archipiéla^B 

Sin embargo, estas proposiciones parecen im^H 
car preponderancia por parte de Alemania.

Esto es iacompatible con los acuerdos anterin 
re»-» 1

El Mensaje espresa de esta suerte los recelos que 
infande á los americanos la política colonial en el H j 
Pacifico del gabinete de Berlin. O

"La reciente conducta de Alemania en las islaz B 
de Samoa, hace sospechar que no está satisfecha de A 
su posición de neutralidad.„

ConvalecloBtee,
JParía »5.—Enrique'Roshaf©?^-y Liesagassji^n^H 

guen mejor de las heridas que recibieron easude^^B 
safio.

Un cálcala. ^B 
Berlin 16—Hoy se procederá á la elección da la B 

mesa de la Cámara de diputados de Prusia. A 
Se oree que el resultado da la elección no modifi- 

cará la situación de la legislatura anterior.—Fabra, W
Da elección de Boulanger. • ।

Paríais.—A juzgar por lo« indicios quesead- 
vierten, la candidatura de Boulanger sigue per- 
diendo terreno, habiendo bajado la cotización de 
las apuestas á su favor.

La polémica de los carteles perjudica al general. 
A los ataques de sus adversarios: "Nada de Se- A 

dan, nada de dictadura, han contestado los bou- 
laageriataa con acusaciones de oobardia, lo onal ha R 
dado lugar á que los republicanos repliquen que 
la política inaugurada por un general indiscipli
nado, no puede producir más que catástrofes.

El mismo general parece dudar del éxito de su 
elección, cuando no ha presentado su renuncia del 
cargo de diputado, bajo al pretexto de que le con
viene conservar la inmunidad parlamentaria.

Entre tanto, los assigos del candidato Jacquez 1 
repiten en todos los tonos y en todos los parió líeos i 
y hojas sueltas-la frase: “¿De dónde procedo el di- V 
ñero del general?, \

A tal estado han llegado las suspicacias y el ar < 
dor de las acusaciones, que no falta quien atribuye 
el origen del dinero que se dice recibido do Ingla
terra y loe Estados Unidos, para favorecer la can- 
didatura del general, á los jugadores, que como si 
se tratase do una carrera de caballos, han apostado 
gruesas sumas por el candidato plebitcitiario.

Dos vinos espausles,
París 16—-En nuestros grandes depósitos se 

advierte mucho movimiento da vinos españoles, 
Se han recibido varias partidas, y en ganoral aon 

bastante apreciados.
Las existencias superan, sin embargo, en mucho 

á las necesidades del marcado, y do aquí que no se 
note elevación en los precios.

De los departamentos dicen que reina mucha 
paralización en loe negocios, oí se exceptúa el 
Charente Inferior, donde hay alguna más anima
ción.

Por la parta do Narbona y Parpiñan, las inunda
ciones han aido causa da que fuaes nu’o el móvi- 
vimiouto de los mercados.

Por matar á ana majer.
«Inebra 96 —El Jurado ha condenado á cinco 

años de cárcel al jóven chileno Gormas, por haber 
asesinado á la mujer Carla Sotllin, con quien ene- 
tenia relaeionee amorosas.

El tribunal ha reconocido las ciraunetanoias ate
nuantes.

Otra barco submarino.
Dándroe 96.—A pesar de loe detalles quo dan 

algunos periódicos, no es fácil formarse idea exae> 
ta de las condiciones del gran buque nubmariao 
que se vá á construir en los Botados Unidos por 
cuenta del gobierno de aquella República.

A pesar de la dorpo(a«
París 96 —A pesar do la derrota que sufrió ayer 

el ministro de Hacienda en la comisión do la Cá
mara que entendía en el proyecto do impuesto 
sobre las utuidades, no parece probable por ahora 
una crisis ministerial. El gabinete tiene, según 
parece, el firmo propósito de permanecer unido, por 
j hasta que se verifique la elección parcial de París. **

Los ministeriales se muestran ahora muy esoa. 
ranzadoB sobre el resultado de ésta__Fatra.
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SEI^DO
. boy á la* tre*, bajo la pre-

sidencia del señor merqué* do la Habaua, y so lee y 
e* aprobada el acta de la anterior.

(Regular concurrencia de «enartore»; en el banco 
aaul lo* ministro* do Estado y Marina.)

Rnega» y preguntas.
5^ Jacinto), reproduce «u pregunta

sobre Administración dei municipio de Madrid, y 
pido un estado de los débito* de dicho Ayuntamiento.

marqué* de Maros ruega ol miniatro de 
^i^^*niar que examine ol informe de la comiaion 
nombrada para laa reformaa adminiatrativaa en 
vupa, á fin de que dicho informe pueda publicarae 
y llegar á conocimiento de loa aenadorea.

El 8r. Rojo Arlas quiere hacer constar la afir
mación que hizo ayer el señor general Jovellar de 
?ue aun cuando en la conciencia de la comisión in- 
oimadora sobro la moralidad administrativa en 

^^ba, existía el convencimiento de que allí se ha
bían cometido inmoralidades, no tenia pruebas 
materiales para demoetrarla.

El 8r. Fernandez de Castro dice que los doou- 
comisión de reformas 

en Ouba no eran de carácter reservado, y que la 
afirmación hecha ayer por ol 8r. Jovellar se funda
ba en los datos facilitados por laa autoridadea de aquella Isla.

El aeñor miniatro del Pazo de la Merced, alu
dido por el aeñor marqués de Muros, explica las 
razones que tuvo el partido conservador par* no 
asociarse á la proposición del 8r. Boach, que pidió 
una comisión parlamentaria para depurar las in
moralidades cometidas en Cuba, y que había de
nunciado el general Salamanca.

Oree que 1* comisión nombrada por el gobierno 
oon aquel objeto, era muy competente para llenar 
au cometido.

Reotifiohn variza vecea lea aoñorea marqués de 
ñauFoa y Rojo Arias, dando lugar á un ligero indi- 
dente, á que puso término con oportunidad la nre- 
aidenoia.

El señor miniatro de Estado declara que el go
bierno no ha puesto en práctica las soluciones pro
puestas ppr la comisión nombrada para moralizar 
la administración de Ouba, porque dichas aolucio- 

“’oba gravedad v no han tenido tiem
po loa últimos minietro* de Ultramar para hacer de 
ella* nn eatudio detenido.

Ofrece en nombre del gobierno que ae plantearán 
aquellaa reformaa que aean más eficaces para mora
lizar la administración de aquella isla.

El Sr. Fernandez de Castre, como individuo de 
Ib comiaion informador», dá cuenta de loa trabajos 
realizado» por la misma, y hace constar que aun 
cusndo la comisión invitó á cuantas personas tu
vieran que denunciar algunos hechos relativos á 
inmoralidades en Ouba, no se presentó ninguna de
nuncia, ni verbal ni por escrito.

El 8r. Zavala ruega al miniatro do Marina y do 
Estado que amparen loa derechos de la marina 
mercante española en loa casos do abordaje, para 
que no ae repita lo ocurrido recientemente por el 
choque de un barco inglés y otro español en la ria 
de Bilbao.

El señor ministro de Marina declara que siem
pre amparará los derechos de nuestro marina, ya 
sea lo de guerra ó lo mercante, y una manifesta
ción análogo hoce el minietro da Estado.

ÓRDEN DEL DIA.
Monlcosnlos judiciales.

(Ocupan sus asientos los ministros do Gracio y 
Justicia y de Fomento.)

El 8r. Letameudl, como individuo de la comi
sión, consume el segundo turno en pródaldictá- 
jnen, pronunciando un notable y extenso discurso, 
en el cual demuestra el sábio catedrático, no solo 
sus profundos conocimientos médicos, sino tam
bién los jurídicos y filológicos.

La Oámsra escucha con recogida atención tan 
notable discurso, cuyo extracto, tomado por nos
otros, en lugar de dar idea de ó!, más bien quitaría 

----- «BÓKto-i la argumentación doctrinal y científica 
expuesta en ferma elocuente por el 8r. Letamendi. 

Puede dociroa, en síntesis, qua el 8r. Letamendi 
ha demostrado, no solo la oportunidad é importan
cia del proyecto que se discuta, sino que bu inme
diato planteamiento constituye un deber de pudor 
y de decoro nacional, recabando para España la 
gloria de haber sido la primera nación que eatsbíe 
ció hospitales para la curación do los pobres da- 
uentos.

El Sr, Hernández Ixiealas pronuncia, para rec
tificar, un extenso y no menos erudito discurso que 
el que pronunció ea la sesión del lunes, insistiendo 
en que la creación de los manicomios judiciales es 
una reforma muy importante, pero que no siendo 
posible en la práctica su planteamiento, debía pos
ponerse este t ruyecto á otros de más fácil ó inme
diata aplicación.

El Sr. Sflvela habla para alusiones personales; 
explica su intarvencion en la oonfacción del pro
yecto que se discute; entra despues en extensas con- 
sideracioaes jurídicas sobre algunos conceptos del 
discurso del 8r. Letamendi, declarándose espiri
tualista y rechazando el concepto que tiene de los 
locos la escuela antropológica.

Solevanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.
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CONGRESO.
Abresela sesión á las tres, bajola presidencia 

del Sr. Eguilior.
(Moy pocos diputados en los escaños, y escaso 

público en las tribunas. En el banco azul el minis
tro de Gracia y Justicia.)

Preguntas y petlclsnes.
El señor Ansalda reproduce una proposición de 

ley.
El Sr. Caueilas presenta una exposición sobre la 

ley de alcohole*.
ÍÉl Sr. Pona pide una porción de documentos so

bre las islas Casarlas, que han de servir parnex* 
planar una ó varias interpeiaciones.

El señor minia tro "de Gracia y Justicia ofrece 
complacer por su porte y poner en conocimiento de 
9US compañeros los deseos del 8r. Poza.

El 8r. Domlngnci Alfonso, como diputado por 
Tenerife, une au ruego al del Sr. Pons, y creyendo 
hacerse intérprete de los deseos de todos los dipu
tado* por Canarias, ana cunado desconozco el ob
jeto que persigue el 8r. Pone, deseo que el debata 
venga tan amplio como sea menester, no vaya por 
alguien á creerse que sa trato de ocultar algo que 
no seo licito, justo y conveniente, no ya por el ora
dor, que se holla alejodo de ouonto se relaciona 
con los onestiones do índole administrativo de 
aquellos islas, sino de cualquiera otro señor dipu
tado que pudiera no cncoatrorsa en esa situación.

El 8r. Bodaran llamo la atención del gobierno 
acerca del incremento que va tomando lo emigra- 
oion, y reproduce ademas unos proyectos de ley.

El 8r. Castell pide un expedienta sobre cortiilas 
2 Y alna torio» en lo provincia de Teruel.

El yr. GeMzalei Bueñas presenta uno exposi
ción.

ÓRBEN SEL Día.
Refarnaas otllltares.

El señor Loserna (presidente de la comisión) 
pronuncio breves palabras recordando su discurso 
de hace veintitantos dios en contestación á uno 
enmiendo del Sr. Los Arcos al párrofo 1.* del ar
ticulo 9.* de este proyecto.

El sqñpr Los Arcos rectifica algunas apreciacio
nes del señor Loserna y del ministro de la Guerra, 
hechas en lo sesión última que sa trotó de este dio- 
támen.

bo'queja de que el ministro de la Guerra hoya

divi n ÎÜ ni cuerpo de A.lministracion Militar, y 
“^Geades dal señor Ofiin- 

chilla cou xOB ganerala» Üassola y López Domin
9.^0 no definen bien su situación dentro del gabïaeta.

El BP-\or ministro de la «uerra dice que él está 
con su tn-opia historia y con sus 

SjUtepeuc^it^ 8i,n qqa tengan nada que ver amista 
des que el estima en mucho.

Deeuerie, que4o qu» oa el proyecto se establece, 
su aprobación, y oree que es ba- 
latereses del ejército.

“t®/- ^aaerma réctifi-ia breva y elocuontsmen- 
te haciendo Vér la contradicción en quo incurre e*.

apoyando una enmienda que pide 
disminución de gastos ea duba, y firmando otra 
que desea se auménten.

Despues de rectificar los tras oradores y podida 
conservadores, es des

echada la enmienda por 67 votos contra 40 de con- 
aorvadores,reformistas y amigos del general López 
Domínguez.

Azcárraga apoya otra enmienda al mis
mo p^árrafo del propio articulo 9.*, pidiendo que 
los oficiales que vayan á Ouba, en vez del sueldo 
del empleo inmediato, como dice el proyecto, se les 
conceda el empleo efectivo.

El Sr. Uomlaguoa Alfonse (de la comisión), en 
un buen discurso, demuestra las ventajas del ar
ticulo tal como está redactado, y Ja imposibilidad 

I® eomionda, que vendrá á reproducir 
el dualismo, que es precisamente lo que se trata de 
evitar en bien del ejército.

El Sf. Ochando, aludido por el Sr. Aacárraga, 
expone su opinion en el asunto, haciendo ver los 
inconvenientes del articulo en lo que se refiere á 
los sueldos.

En votación ordinaria es desechada la enmienda.
El 8r. Pando retira una enmienda al mismo ar

ticulo, despues de algunas palabras del señor mi
nistro de la Guerra, que lo ofrece realizar lo ouo en 
ella pide.

El 8r. Orozeo oonrumo el primer turno en contra 
de la totalidad del art. 9.*

Hace algunas consideraciones de carácter gene
ral acerca de lo que debe hacerse, y dice que lo pri
mero que se necesita es un ejército para satisfacer 
las necesidades del país, y luego so satisfarán las 
necesidades individuales de esa institución.

Entre otras cosas, dice que el soldado podrá es
tar bien vestido, pero está muy mal alimentado; y 
esto es en lo que primeramente dice que debiera 
pensarse.

El señor Deaalngnez Alfonso, da la comisión, 
contenta al tír. Orozco en un breve y discreto dis 
curso, exponiendo teorías do derecho constitucio
nal en contraposición á Jo manifestado por el señor 
Orozeo y que justifica el artículo en la forma en 
que está redactado.

£1 señor Gutierres de la Vega consume el se
gundo turno en contra, contestándole en nombre 
de la comisión brevemente el 8r. Laviña.

He suspende el debate levantándose la sesión.
Eran las siete.

Palabras de un Arzobispo.
Dicen varios colegas, repitiendo mecánica

mente la misma frase, que dijo ayer el Arzobis
po do Santiago que se consulte á Su Santidad, 
antes de proveer las prebendas de Ultramar, 
para que no se diga que se adjudican en venta.

Las palabras del digno prelado, que tomamos 
del Extracto do la sesión de ayer del Sonado, 
dicen así:

“Espero, sfiñoros senadores, que las prebendas 
vacantes en Ultramar, se conferirán siempre á las 
personas más dignas bajo todos concepto»; espero 
que ni nna sola se conferirá á recomendaciones 
interesadas de nadie; espero que ai un aolo clérigo 
sa gloríe de ser prebendado de una catedral por di 
ñero, porque si alguien quisiere manchar la honra 
del clero, diciendo que hay quien compra Jas pre
bendas, yo le replicaré á la faz de España, que eso 
no puede tener lugar mientras no haya quien las 
venda, porque la simonía es un contrato bilateral.„

“ La fragata Cármen llegó ayerá Cádiz, re
molcada por el crucero Castilla. Tiene algo re
sentido el palo mayor; pero no son exactas las
averías de que te ha hablado; pero ul lo fueran, 
hay que repetir lo que ya tenemos dicho: que 
el mar no et ningún talon de baile, y que quien 
al mar te dedique por tu voluntad, debe tíem- i 
pre eitar diapueato á borrascas y maloa ratos.

Noa ha llamado *la atención que mientras el 
Sr. Romero Robledo dirigía ayer un llamamien
to benévolo al Sr. Caasola, diga hoy uno de sus 
órganofl. La Regencia, lo alguien te:

;... “ha hecho que el ex-minietrode la Guírra 
se coloque en una actitud que coasiderariamos pe
ligrosa si no estuviéramos perfectamente seguros 
de que el general G&ssola no interpreta más opinio
nes ni se hace eco de otros deseos que los de cuatro 
amigos particulares que le siguen. „

Da las ocho á la* diez de la mañana, ha ne
vado bastante hoy en Madrid.

Diputación provincial.
Antes de comenzar la sesión, la escalera y los 

paaillos inmediatos al salon de teslonee, se ven 
Invadidos de público, que discurre á su modo, 
haciendo comentarlos sobra el giro que han to
mado las discordias entra el presidente y los 
diputados provinciales.

Se ha dicho allí, que varios da los disidentes 
hablan visto al Sr. Sagasta y á varios ministros 
para comunicarles tus quejas, refiriéndose de
talles de estas entrevistas.

Despuas da las trss aa abre el salon de sesio
nes, que el público invade.

Ocupa la presidencia el señor marqués de 
Sardoal. ,

Lea el secretario Sr. Corral el acta de la se- ‘ 
sion del Innes, que ayer no pudo ser aprobada 
por falta da número, y hoy lo es.

Despues el Sr. Corral lee la de la sesión que 
en la tarde de ayer comanzó á celebrarse, y pe
dida votación nominal resulta no aprobada por , 
17 votos contra 16.

B1 señor marqués de Sardoal hace notar que , 
este es un caso extraordinario y no previsto por i 
el reglamento, advirtiendo, por tanto que pu- , 
diera alcanzar alguna responsabilidad á los que 
han desaprobado el acta, en la que el secretarlo 
ha reflejado de una manera precisa cuanto se 
trató en la sesión de ayer. ,

El Sr. Escribano, desde los bancos de la de- . 
recha, dice que en efecto, como ha dicho el se- 
ñor marqués de Sardoal, el acta que como se- ' 
cretarlo ha redactado, es fiel reflejo de la sesión , 
de ayer.

Seguidamente se da lectura de una proposi
ción suscrita por los Sres. Ferez de Soto, Fer- ¡ 
nandez Gomez y Negro, en que piden á la cor
poración se sirva declarar que ha visto con dis
gusto la conducta seguida por el presidente, 
pronunciando un discurso sin haber número de 
diputados suficionte para celebrar sesión- y ade
más do esto, coartando al Sr. Felaez Vera su 
derecho como diputado á hacer uso de la pala 
bra.

Despues Je varias palabras de uno y otro la
do, oí presidente Indica el medio reglamentario 
de que se nombre una comisión que omita die
támen,

al «ealon por alguno* minuto», y ,
procede á la votación, reaul- 

lo» Sre». B?íone», Negro y Rojo 
mente^*^’ formulan dietámen aegulda- 

Declaran lo» individuo» de la coml»ion que la 
proposición e» reglamentaria, que procede »u 
ÍRSÍf® 9Qo til pre»ldente pree-

artículo» del reglamento.
» úablendo quien pidiese la palabra en con 
l?on blaDc“®“ “° Por 17 voto» contra 

Hasta aquí lo má» movido de la »e»Ion de esta 
tyde, en que han menudeado lo» incidente» 
vivo» y la» palabra» acre», de una y otra parte.

De»pue», entrándo»e en la órden del día, »e 
h» dado cuenta do vario» a»unto» ultimado» por 
la comisión provincial, pidiendo el Sr. Ferez do 
SOjO pa»en a la» comblone» con carácter urgen
te, promoviendo»e un nuevo Incidento que con- 
«nuaba ya tardo, al retlraruo» dol palacio de la 
Diputación.

Real Academia de «larlgpradencla,
A la ml«a de Requiem celebrada e»ta maña

na en la iglesia de la» Sale»a» Reale» por el alma 
do 10« «ócio» do la de Jurl»prudencla fallecido» 
el año último, han concurrido, á pe»ar do la co
piosa nievo que cala, mayor número de acadé
mico» que en año» anteriores.

El mlnlítro de Gracia y Jn»tlcla, Sr. Canale 
ja», ha querido dar una prueba de su afecto á la 
Academia a»i»tlendo á e»fco acto rellgíoao, que 
ha resultado muy solemne y severo.

A la derecha del Sr. Canaleja» »e sentó el pre
sidente de la Academia, Sr. Siivela, y á »u Iz 
qnlerda, el vicepresidente, Sr. Díaz Macuso; loa 
demás sitios de preferencia estaban ocupados 
por Individuo» de la Junta de gobierno.

A lo» cuatro lados de un sencillo túmulo, en 
el que se hablan colocado vario» tomo» de legi»- 
laclon y el birrete académico, »e hallaban ugle* 
re» de la Academia con hacha» encendida».

Digno da aplanao ea que eia Iluatre y docta 
corporación dedique anualmente un recuerdo á 
sua tóelo» ya fallecido», y digno e» también de 
»er aplaudido el que, á pe»ar de »u» numero»»» 
tarea», contribuya á hacer má» »olemne e»a ma- 
nlfe»taclon do cariño la pre»encla á eao» acto» 
de miniatro» de la Corona perteneciente» á dicha 
Academia.

El Sr. del Haza.
La prensa italiana dedica frases muy lisonje

ras á nuestro embajador cerca del Qulrlnal, st- 
ñor del Mazo, con motivo de la cariñosa acogí 
da que ha encontrado éste en la córte Italiana.

Según vemos en 11 Popolo Romano de 11 del 
actual, S. M. el rey Humberto, al recibir en au
diencia solemne al nuevo embajador, para que 
éito presentara sus cartas credenciales, despues 
de terminado el ceremonial, conversó familiar 
mente con el Sr. del Mazo por espacio do más 
de una hora, congratulándose con él de su nom 
bramionto, y recordándole el tiempo en que fué 
ministro en aquella córte.

Mañana jueves á las 9 de la noche, dará el 
elocuente orador D. Francisco Lastres en el 
Círculo do la tíulon Mercantil la primera desús 
conferencias sobre la reforma que introduce en 
la legislación vigente el nuevo Código civil.

En la visita girada por el limo, señor tenien
te do alcalde del distrito do Palacio, D. Juan 
Díaz Padilla, en el’dla de hoy, han sido deco
misados más de cuatrocientos kilos de pan, 
con falta de 40 á 120 gramos en el pero, que 
han sido distribuidos á los pobres necesitados 
del mismo.

Según nuestras noticias, los pueblos do la 
provincia de Huelva han nombrado su abogado 
al Sr. Gamazo, para que defienda ante el Tribu
nal Contencioso el mantenimiento del decreto 
del Sr. Albareda sobre el asunto de los humos.

Hemos oído esta tarde que el señor goberna
dor de Madrid ha hecho detener á dos ó tres 
personas, por suponerlas complicadas en el 
asunto de los petardos.

Alicante 16 (2*20 tarde).—La noche del 13 
en el término de Valle de Gallinera, partido dé 
Patro, se promovió una reyerta entro siete ve
cinos en la taberna de Miguel Seguin, resultan
do muertos Domingo Gaseo Seguin, de treinta 
y dos años, y Rafael Seguin Mengual, de vein
tisiete; heridos de gravedad Vicente Gaseo 
Seguin, de treinta y cinco; José Seguin Pal
mes, de veinticuatro; José Seguin Mengual de 
treinta y ocho; Paulino Seguin Mengual ’ de 
veintinueve, y Tomás García Liado, do treinta 
y ocho.

La Guardia civil ha detenido á los heridos y 
á José Palmes Nadal, complicado en la reyerta 
poniéndolos á disposición del juzgado aneen’ 
tiende en el asunto.

Consejo de Marina.
Se ha reunido esta tarde en pleno, bajo la 

presldehola del general Sr. Rodríguez de Arias, I 
y con asistencia del digno asesor general de la I 
Armada Sr. Galvez.

La reunion de esta tarde ha tenido por objeto 
la apertura de los pliegos presentados al con
curso para la construcción en Cádiz do un cru
cero de 9.000 toneladas, sin faja protectriz, y 
tres lanchas cañoneras de vapor en Ferrol, am
bas construcciones encomendadas á la industria 
nacional.

Las proposiciones son tres, una de la casa de 
Cádiz de los Sres. Vea Murguia, que presenta 
planos para la construcción fdol crucero, y los 
dos pliegos restantes, uno de la casa Vila do 
la Cornña, y otro do los Sres. dtero Gil, La 
Greña (Ferrol), para que les sea adjudicada la 
construcción do las lanchas.

Los pliegos han pasado al Centro técnico, 
para que omita informo, y despues dar cuenta 
del mismo al ministro para que resuelva ó lo 
presente á la aprobación del Consejo do la Ma
rina, haciendo uso de las facultades que le con
cede la ley para la creación de nueva es 
cuadra.

líabana 15,—Ayer llegó á este puerto el vapor- 
correo de la Compañía Trasatlántica Ciudad de 
Oádiz.

Mañana so pondrá á la veúta en las principa
les librerías La Puchera, última novela del 
ilustre e8CíJ|{or D. José María de Pçroda.

A su tiompó nos oénpárémós de la obra con 
la extension y cuidado que se merece su autor.

Lérida 16 (2 45 tarde.)—Según telegrama 
del comandante del puesto de la Guardia civil 8 
de Bosset, so halla el puerto Incomunicado á ¡ 
cama de la mocha nieve y sin poder pasar la i 
c.rrespondencia. I

Ayantamlent*.
La sesión ordinaria celebrada esta tarde, ha 

tenido poco Interés.
Se ha tratado do la nueva organización de la 

seccl^ de Sanidad, que afecta ventajosamente 
a las Casas de Socorro, y del proyecto de cons
trucción de huevas Casas Consistoriales.

En la Cámara popular, se ha reflejado hoy el 
cansando producido por la prolija contienda de 
los días anteriores; facilitando este cansancio, la 
discusión regular dal dietámen de reformas mi
litares, que ha continuado alrededor de las en- 

estado en que 
j pleito al suspenderse las sesiones de 

Lórtes durante las vacaciones de Navidad.

No entraremos en detalles de la discusión de 
hoy, que nuestros lectores pueden ver, con más 
provecho, en la sección correspondiente.

Diremos solo aquí, que á juzgar por la tem
peratura do la Cámara, y por lo que se oye en 
los grupos de señores diputados, que la discu
sión más detenida, despues do la que está oca
sionando el artículo 9.° (discusión, que conclui
das las enmiendas, ha entrado á última hora en 
el trámite de loa turnos do totalidad), será la 
del artículo 12, en que se ventila el problema 
del dualismo; calculándose, de todos modos, 
que si se aprovecha el tiempo, podrá el dietá
men quedar despachado por el Congreso, en 
ocho ó diez dias.

Mas para esto, seria preciso que no se inter
pusieran otros asuntos; y que los diputados mi
nisteriales ahorraran cuanto les sea posible, 
el hacer preguntas é intervenir en otros de
bates.

Este ejemplo dado desde Isa filas de la mayo
ría, algo habla de influir en las oposiciones; 
darla fuerza y desembarazo al gobierno, y ser
virla para decir con razon que los entorpeci
mientos á la obra fecunda y práctica del Parla
mento, no provienen de loa amigos del gobier
no, que al par de este, participan de las glorias 
y de las responsabilidades de la política li
beral.

Las oposiciones, en último término, no pier
den nada, con que salgan premiosamente las 
reformas militares; con que se retarde la refor
ma en la ley de alcoholes; con que al presupues
to quede breve espacio de discusión, y se di
fiera el examen del sufragio universal.

A última hora esgrimirán el socorrido recur
so de echar do todo la culpa al gobierno y á la 
mayoría, dlciéndoles—como de fiQo les dirán— 
que por su culpa nose ha hecho nada.

Pues bien; para que no puedan decirlo con 
justicia, seria bueno que se aprovechase mucho 
el tiempo, y que los diputados de la mayoría 
excusaran todo lo posible discursos y debates 
que no estén por completo justificados; y aun 
en este caso, hablando con el reloj en la mano, 
como se ha hecho en todas las Asambleas de ca
rácter jurídico y económico celebradas este oto
ño en Barcelona, y como ahora está haciendo 
en Madrid la Liga Agraria, dando, en esto, 
pruebas de buen sentido.

El primer turno sobre la totalidad del art. 9.* 
de reformas militares, lo ha consumido á última 
hora el Sr. Orozco, contestándole el Sr. Domín
guez Alfonso.

Al Sr. Gutierrez de la Vega, que habló en el 
segundo turno, le contestó el Sr. Lavlña.

El tercer turno lo consumirá mañana el señor 
Romero Robledo; y también mañana hablará 
para alusiones el general Cassola.

En el Senado, despues de nuevas preguntas 
sobre los trabajos de la comisión nombrada para 
la investigación de los males de la administra' 
don de Ultramar, ha seguido el debate sobre el 
proyecto de manicomios judiciales; producién
dose con tal motivo una discusión muy elevada 
y doctrinal, en que han intervenido con sus 
luces y competencia, ios Sres. Letamendi, Her
nandez Iglesias y Siivela (D. Luis).

Fuera de estos asuntos, en los círculos priva
dos de ambos Cuerpos Colegisladores, de lo 
que se ha hablado hoy más, es de la elección 
que mañana por la noche, á las ocho, ha de ve
rificar, en su domicilio de la calle de Valverde, 
la Academia Española, para cubrir la vacante 
producida por la muerte del señor duque de 
Viliahermosa; siendo los candidatos, como sa
ben nuestros lectores, los Sres. Ferez Galdój y 
Commelerán.

Los partidarios de éste cuentan por segura la 
victoria, si bien subordinando el mayor ó menor 
número de los votos favorables á su candidato 
á que puedan ó no concurrir algunos de sus 
parciales, que se encuentran más ó menos en
fermos.

Se han hecho con tal motivo varias estadísti
cas y se han pulsado todos los votos; pero las 
conversaciones, en su aspecto más elevado, han 
versado sobre los méritos de los candidatos, 
conviniéndose unánimemente por las personas 
imparciales de todos los partidos, en que pocas 
veces sp volverá á presentar un caso análogo en 
loa anales electorales de la Academia, en que la 
diferencia sea tan notori»; pues de un lado está 
el ilustre autor de Los Episodios Nacionales, 
tan juatamento enaltecido en España y en el 
extranjero, y del otro el Sr. Comslerán, perso
na sin duda apreclabla, pero que apenas nadie 
conocía, hasta que ha empozado á sonar tu 
nombre en los periódicos con motivo do la elec
ción que nos ocupa.

Que es, por lo que nosotros hemos dicho, una 
y otra vez, que la Academia no sufrirla ningún 
desdoro, por oir y atender las manifestaciones 
de la opinion.

El señor ministro de la Guerra ha puesto hoy 
á la firma de S. M. dos ó tres decretos sobre as
censo reglamentario de otros tantos brigadie
res; si no hemos entendido mal.

Esta noche se reúne en el Congreso, la comi
sión de reforma electoral.

Nuestro muy querido e ilustre amigo el em
bajador cerca de la Reina de Inglaterra, se
ñor Albareda, saldrá en el tren correo del Norte 
esta noche para París y Lóndres. En la capital 
de la República vecina solo se detendrá dos ó 
tres días.

Signe en Francia la Incha de cartelei y de 
recrlminacionea, apareciendo hoy en baja de 
cotización, la candidatura Boulanger.

Nueitro» fondo*, firmes.
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OOTIIAOIOM OFICIAL DB SOY 16 DI INTERO.

lOWDOB PÚBLICOS Ultimos 
precio» FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios.

«p. 166 ln«.«. V8<S6 Id. fin de caes....
Id. tít. pequeños.. 
Id. fin ae mes....

78'30 
78'20

3 p. 100 y 2 p. 100 
amort, de Ouba.

Id. fin dip ....... 73'60 1 Anual id. de Guba. a
4 p. 100ext. c.... 75'15 Bill, de P. Rico...
Id. tít. pequeños.. 75'25 Bisas A. de Mad.. »
3 p. 100 ext. 0.... s Ob. munie, de id. 78'00
2 p. 100ext. c.... » Ob. Erlanger id..
Car. de Agosta... » Oéd. Banco Hipo-

1o5'9OId. de Marzo......... » tec. al 6 p. 100.
Id. de Julio...... » Id. al 5 p. 100.... n
Obras públicas... n Ob. id. al 5 p. 100
Personal...............
4 p 100 amort, c. 86'70 VAL. OOMKSC.

Id. tít. pequeños.. 86'70 Ac. Banco España 404'00
Bill, de Cuba 1886 103'20 O.* do Tabacos... 107'00
3 p. 100 y 1 p. 100 Id. Banco Hipoteo

amort, de Cuba. fl Id. Banco Castilla n
Lóndrea á 8 dfv., libra eaterlina, 25'78 peaetas. 
Lóndrea á 60 div., id., 25'65 pesetaa.
Lóndras á 80, a[f., id., 25'58 peaetas.
Paría, á la viata, 1'95 de peaeea por ICK), beneficio 

al papel.
Parla á 8 d{7., 1'90 de peaeta por 100, beneficio 

al papel.

Loa fondos en alza.
Poco papel se ha presentado & realizar; pero la 

firmeza que viene observándose en la demanda ha 
contribuido á que loa cambios adquieran la ven
taja de otros 15 à 20 céntimos en las negociaciones 
del 4 por 100 interior.

£«to es, ayer terminó el cambio al contado á 
78 15, y esta tarde se ha cotizado entre 78 25 y 85 
cerrando à 73'80.

À fin de mes en firme de 78'20 à 80, terminando 
al primero de eitos cambios.

A fin del próximo & 78 45 y 50, indicándose des* 
pues como corriente el cambio de 78'40.

£l 4 por 100 extarior à 75'25 y 15, en operaciones 
de partida.

Bl 4 por 100 amortisable á 86 80 y 70.
Los billetes de Cuba con 80 céntimos de ventaja; 

esto es, se han fijado los cambios de 103'15 y 20.

Las obligaciones de mil reales del Ayuntamiento 
de Madrid, á 78 por 100.

Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario 
á 102'80 por 100.

Las acciones del Banco de España en pequeñas 
partidas, á 404'50 y 404 por 100.

Las de la Compañía de tabacos, á 106'50 y 107
por 100.

Balsin,
A las cinco.—4 por 100 interior »1 contado y fin de 

mea, en firme, 78'80.
Firmeza de cambios.

Partes telegráflaas.

París IS.—Apertura do la Bolsa de hoy: 4 por 
100 exterior español, 73'50.—8 por 100 francés, 82'87.

Léndres flO.—Aportara de la Bolsa de hoy: 4 
por 100 exterior eapañol, 72'12.

(’TBLBQRAUáS de T. BENARD.)

París 16 (8'23 t.)—4 OiO exterior, 73'63.-8 OïO 
francés, 82'52.-5 OiO italiano, 95'80. —Otomano, 
541'25 —4üi0 curco, 15'47.—Eg^cio, 427'60.—Pana 
má, 119'25.—Nortes, 828'75.—Rio Tinto. 616 25.— 
4 0[0 húngaro, 85'25.—Nuevo Cubano, 502'50.—8 Ülü 
portugués, 64'50.—Tht,rail, 188'75.
i;^Lánilres 16 (1'50 t.)—4 por 100 exterior, 73'46 — 
Conaolidado, 98 93.—Rio Tinto, 24'06.

Tensperatar*.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, seguo 

las observaciones de los ópticos Sres. Arambuto Herma
nos (Príncipe, 12), es la siguiente:

A las ocho de la mañana, 0°.
A l?.s doce de la misma, 3° sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 2° sobre 0.
La máxima fué 4'’ de sobre 0.
La mínima, de 8* bsjo 0.
El barómetro marca 702 milímetros. Lluvia.

Cultas.
Santo de maflnna.—San Antonio Abad.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglo* 

sia de las EbcuoIbr Fias de San Antonio Absd, 
donde so celebrará una solemne fiesta á Su Titular: 
por la mañava habrá misa mayor con sermón que 
predicará el P. Garda do la Iglesia, y por Ja tur Je, 
ejercicios con sermón que dirá el P. Oaldeiro, ter
minando con reserva.

Bu la iglesia parroquial de San Martin continúa el 
septenario de Nuestra Señora del Destierro; por la

mañana se celebrará misa mayor á las diez, y por 
la tarde, estación al Santísimo, rosario y sermon 
que predicará el Sr. Usain, terminando con letanía, 
salve y reserva.

Bu la Catedral habrá á las nuevo misa de reno
vación de Sagradas Formas.

A/ífUitrán Guyoi
servido para las expe- 

ri®’^cias hechas en siete grandes 
hospitales de Paris, contra las bron

quitis,catarros, asmas,tisis,anginas granulosas^ 
laringitis agudas ó crónicas, y, en general, 
contra las enfermedades de los brónquios, de 
los pulmones, del estómago y de la vejiga. Un 
frasco puede servir para preparar doce litros 
de agua de alquitrán. Una cucharada de las 
de café basta para cada vaso de água.

Las personas que no pueden beber mucho, 
ó que viajan, reemplazan fácilmente el água 
de alquitrán tomando dos ó tres cápsulas 
Guyot, inmediatamente antes de cada comida. 
La tós más tenaz se calma en pocos dias.

Cada frasco contiene 60 cápsulas blancas, 
sobre cada una de las cuales vá impreso el 
nombre del inventor.

El tratamiento de los constipados, bron
quitis, asmas, catarros, etc., por el Alquitrán 
Guyot, cuesta apenas diez á quince céntimos 
por dia.

« Bastará á los médicos de todos los países 
ver nuestro producto para apreciar enseguida 
toda su importáiicia y los servicios que está 
llamado á prestar. »

(Profesor Ba^n, médico del Hospital de San Luis.)

Rechácese, como falsificación, todo frasco 
de Alquitrán Gu’yot (licor ó cápsulas) que no 
lleve las señas : 19, rue Jacob, Paris.

Fréstamos á lardea plaza al 5 par BW» en 
metálica.

El Banco Hipotecarlo hace actualmente y 
hasta nuevo aviso, sus préstamos al 5 por KM) 
de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuen
ta años, según la amortización que se estipule 
con primera hipoteca sobre fincas rústicas y 
urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su valor, 
esceptuando los olivares, viñas y arbolados so
bre lo que solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuenta anualidades ó las 
que se hayan pactado, queda la finca libre pa
ra el propietario sin tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

Además de estos préstamos hipotecarios abre 
créditos reemholsables á corto plazo para la 
construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco i las Im
posiciones ©n cuenta corriente:

1/2 7o de interés anual por las reembolsables 
á la vista.

1 7o id., id., á ocho dita vista.
2 7o id., id., á tres meses.

Ezpeetáoalos para BSANAIVA.

Teatro Real.—63.* do ebono.—Ï. 1.’ impar.—A 
las 8 1{2.—Mefistofele.

Español —73 * obono.—T. 1.’ impar —A las 8 1í2.
—El alcslde de Zííitr.fs.—Lectura do poesías.

Comedla.—Ï. 8.’—A las 8 1(2.—MilitsraB y pai^ 
sanos.

Lara.—5.“ série.—T I.” par.—A las 8 li2.—Chis
mes y cuentos.—A. la# 9 li2.—La cáscara amarga.—A 
las 10 1[2.—fií señor gobernador.—A las 111[4.—Se* 
guedo acto.

Eslava.—A las 8 li2.—Ortografía.—á. laa 9 112.— 
Los inútiles.—A. las 10 li2.—El gorro frigio.—A. las 
11 112.—Grtogrsfia.

Martin_A las 8 lî2.~Ôro, plata, cobre y...... nada. 
_ A la# 9 ll2__ Un espitan de lanceros.—A las 10 112.—< 
Un gatito da Madrid.—A. Jai 11 1[4.—Oro, plata, cobre 
y___ nada.

Circo de Price.-A las 8 li2.—La bruja.-Un tutor 
modelo.

Zarzuela.— Se anunciará por carteles.
Apolo.—No ha recibido el anuncio.

Imprenta de Bl Oorreo, á cargo do F. Fernandas.
Man Off or lo, 8.

T Hff M QP T O Ï VITáL.-Remedio el más absoluto para curar la impotencia, pérdidas
X «Xw V m tB» ¿8 X X O X seminales, debilidad general, nervios, parálisis, mielitis, etc.

JUIOIOS FACULTATIVOS.—“Bl Fluido Vtfaí ec merecedor al más alto y al único premio que ha de discernirse entre todos los eipeeíficoi en co^petanciaL^^ïoderoio^y^segïro^defïitama^nervioio 
Era de importancia inventar un medicamento que, como el Fluido Vital, reuniese las condiciones de fijeza en el obrar iin perjudicar á la oalud, q . P su’bondad el ¿rédito enorme que ha adquirido
oorresponáiendo así á las necesidades y exigencias de los pacientes y á las miras de los médicos El Fluido Vital os el medicamento de la época y revela mái que nada su oonaau orouiio ono 4 
anloi ciclos que cuenta de exiitenoia.„ 6 pesetas. Pedid noticias al Instituta Celular (Barcelona), quien lo envía prévia remisión sellos ó giro. Venta en Madrid, Oármen, 41.

IBORiS .LLZ; BEL BR. HHl
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE BARCELONA

z La Mejor 
MEDICINA 
de Familia,

El mejor purgan 
te vegetal y único 
que no irrita. Curan 
positivamente todas 
les afecciones del es
tómago, del hígado 
y los desarreglos del 
vientre, así como 
también la ictericie, 
ataques biliosos, 
nenrálgias,jaquecas 
y loa dolores de ca

beza. Tomada» á tiempo, evitan enfermedades que en 
muchos casos producen la muerte. Eviten siempre sufri
mientos y gastos á los que las toman. Las eminencias 
médicas las prescriben con gran éxito. Loa incrédulos 
pueden consultar con su doctor. De venta en casa Mal 
chor García, Capellanes, 1, dupl."—H jes de Ulzurrnm, y 
en todas las farmacias y droguerías.

AZÚCARES. THES, CHOCOLATES 
Y CAFÉS PCBOS COMO ■ OS 

BE MOXLEOA, IVUVClJliO
36, JACOMETREZO,3J

NUEVO ALAMBIQUE 
Privilegiado S.G.D.G.— Sistemo DEROV 
Oue da AGUARDIENTE SUPERIOR en nna sola opyacioa 
con Vinos, Sidras, Heces, Residuos, Frutas. Mostos,«te.

■ Desafia tocias las imitaciones. Modo de funcionar 
perfecto y absolutamenie garantizado. ilOO Aparatos 
Tendidos en 3 años. Peijnenos alambiques para alicionad»* 
desde nitro. — Apuatoide destilieioe uitiauyde rMtwicios 

SistM* Derey.DEROY fils ai né. rao du Théâtre, 75. PARIS lav, <«1 C«Ul«g«R°«h^

PARA CONSERVAR LA SALUD Y CURAR LAS ENFERMEDADES 
AGUAS MINERALES NATURALES DE 

CARABAÑA
NADA PUEDE REEMPLAZARLAS

ÚNICAS DE SU ESPECIE CONOCIDAS

HAN OBTENIDO OCHO MEDALLAS DE ORO Y SEIS DIPLOMAS DE HONOR
AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA

En el Gran Concurso Exposición de Bélgica, en concurrencia de 
32 países, Carabañaha obtenido el GRAN DIPLOMA DE HONOR. 
Exposición universal de todos los laureados en Exposiciones anteriores 

Londres.—Grandioso pálacio de San Stephens.—Real Acnarium Reslniinslcr
Este gran Certámen ha concedido á las AGUAS DE CARABAÑA de 

la Nación Española el Gran Diploma de Honor y Medalla de Oro y Placa de 
nrimera clase con la felicitación del Gran Jurado yileno, acordando comuni
carlo al Gobierno y autoridades de España.

Son Purgante», Depurativa», Anti biliosas, Anti herpeticas, Anti escrofuio 
«as y Anti sIlililIcBS.—Declarsdas por la Ciencia Médica como regularlzadoras de 
laa fanclonee dlgeatlvas y regeneradoras de toda la economía y organiamo. Son el 
oaayor depurativo de 1« sangre alterada por los humores ó virus en general.

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR
VENTA: Farmacias r Droguerías.—PROPIETARIO.- R. J. CII.AV.4RRI

Atocho, S7.

ANUARIO DEL COMERCIO
DE LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA 

Y DE LA ADMINISTRACION 
é Oir^etm de b lOô.OO© mss 

DE ESPAÑA, ULTRAMAR, 
ESTADOS HISPASO-AMERICANOS Y PORTUGAL 

(C. BAILLY-BAILLSERË)
Oon znanoieu y rtfarenoiits al Gnsaoroi» c ladcstria Nzoletwi 

y Extranjera

Ud lamo onc&rtondo eu tela de mhe do 2.500 págin*»

PRECIO EN ESPAÑA 20 PESETAS
Obra «411 é IndlzpenzaSile para »*£«».—Kxi4a pérdida de 

lleHape.—Yeaere para la prapus^aisda 4KdehStrfâî y «•- 
■aerclal.—sftate lllbre deie «star sienpre en el bufete 
de teda perseaa per Insl^rulSaciates «ue sean ou* ne- 
g’eelea.

8e vende en la Libraría editorial de D. GARLOS BAILLY 
BAILLIERE, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.

SOCIEDAD DE TELEFOSOS DE MADRID
Tarifas de precios de suscricion al año

bel ^ïiaîiia ùe

^léïèmB
losladûs î molidos por un nuevo procedimiento cícIusíto de la casa

MATIAS LOPEZ
MADPID-ESGOHTAL

PREMIADOS CON

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA 

Fllluine, á 1'50 peaetas el pnquote de 460 gramos. 
Moltde superler, botes de 100 y de 200 gramos. 
Feteus 0'50 los ÍOO gramos, bote dorado y negro.

, 1 200 „ f) n «
" 0'62 100 „ « »«ul
* 1*2^ 200 F oro»

Heka V caracelHIe, bote de 100 y de 200 gramos. 
Pesetas 0'75 los 100 gramos, bote encarnado y negro.

l‘B0 200 - » B »
Meka superler, botes de 100 y de 200 gramos. 
Peaetas 1 los 100 gramos, bota en colores ha os.

Do venta en todas las principales tildas do Ultrama
rinos de España.—Depósito central: Hentera, I.

OFICINAS: PALMA ALTA, 8.—MADRID.

^HaBrícflbo con 
aguarbirntE be 
Éonat tí 

mejor p ma^ 
bige^tíbo he 
ïa^ïicore^he 
me^a.

Pídase en los 
mejores cafes y 
ultramarinos 
vinos y licores.

iDTOUUaOKDILlSTlN

APBOBKIOIldihlUDnU
Bl IIBIQU

Carea

Le Pepsina posee la propiedad de reemplazar en el 
estómago el jugo gástrico que le falta y que debe efectuar 
la digestion de los alimentos. Empleada on forma de 
Elixir cura ó evita :

Por una estación particules...............................................
Por una estación usía fincas urbanas y pora todos 

los inquilinos as la mirina.....................................
Por una estación de uso público.....................................
Por un aparato supletorio par?, comunicar con el 

teléfono principal y con la Central.....................
Por un idem para comunicar solo con el aparato 

principal.........................................................................
Por un idem para comunicar solo con la Central y 

un conmutador.................................................... .
Cuadro indicador de cuatro dirección es.............
Por cada otra dirección........................................................
Por un conmutador de dos direcciones.........................
Cada otra dirección................................................................
Por un timbre..........................................................................
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las Malas digestiones,
las Náuseas, 
la Jaqueca.

los Eructes de gas, 
las Gastritis, 
las Gastralgias,

los Calambres de estómago,
las Hinchazones del estómago, 

las Enfermedades del hígado.
Race cesar los vómitos de las señoras encintas, fortifica | 

a los ancianos y á los convalecientes, facilitando sus di
gestiones y su nutrición.

Cada frasco lleva la marca de fábrica, la firma 
GRIMAÜLT y Ça y el sello del gobierno francés. A

MFOyFT
Xa Ferio defla» Affnaa do Meae f

da VAXjS, por JAUJA-C (Ardicba)

ÚLTIMA PUBLICACION 
DE 

EL eos MIOS EDITORIAL

MI HERMANO IVES
POR

ANUNCIANTES ,
I a A senda General de Bepreseulaclon y Pnbllel 

se encaf*?» d© I» In«erclon de los anuncios recla- ¿Tm rotlcîaiv comunicados en todo» los periódicos de 5S5SS! y jrovlncia., con una gran ventaja para vue. 

twifas. q¿0 « remiten á vuelta de correo.¡o cobra por m-e.. preaentandean, cnmyobante..

Barrio-Nuevo, 5 y 7, madrid

GRANPARTIDA
Bodriguez, calle do Apodaca, Mum. 8, 8. centro, ae e a lu y 
de 5 á 7.

VERSION CASTELLANA 
(DE LA DÉCIMA EDlCiON FRANCESA) 

DE ANTpLIN SAN PEDRO 
Copioso en dofcripcionea, abuaducte en cuadrea de coa- 

tumbrea, este libro de Pierre Loti tiene todo el encanto de la 
Kovela y todo el atractivo do un libro de viajes; es decir, á 
un tiempo sirve do entretenimiento y estudio.

Explícase «ai, y oon justicia, la gran aceptación que ha 
logrado en Francia, donde van ya agotadas numerosas edi
ciones de Mi hermano Ivés.

Forma el tomo 107 de la Biblioteca de El Cosmos Editorial 
y se vende á 2 pesetas 60 céntimos en rústica, y 8 pesetas en
cuadernado en tela, ec la cata editorial. Arco de Santa María, 
4 bajo, y en las principales libreriaz.

lUllU n L1 APOStCION 
Bl lELDH DB <881

IIDIILI nCEPGIONH M 
UIlFOSIClOXOMV.DliUlU

Bl Ana i» YSRNST as la mds gaseosa is las Aguas Kintraies Francesas, la mis rica y la mejor ia las 
Aguas de tiesa conocidas, en Francia y en el Extranjero.

Dirigir k» pedido» i 1. RiODL BRAVAIS, D' de la Sociedad de lo» Prodoctci RAOUL BRAVAIS y do la»
* Aguas Minerale» Naturales, 2S, Avenida de Ia Opera. id

DzPÔsrroBPRinaPALisiN Paris .13, rue Lafayette y 30. avenida de Ia Opera, drtnde se hallan taiaMeh 
los producto» Un conocido» y apreciado» del Jiúblice « Sierro Sravals y Qwlaa aawval». »

LICOR DEL POLO DE ORIVE
DentKrico q«e le minio con el proteccioniino qne con el libre-cambio desafia en bnena lid sin temor & la compe

tencia i todo* los dentífricos extranjeros. De venta i 6 reales frasco en todas las farmacias y perfumerías bien surtidas 
__ Exijsse el rotulo de jjicor d,«l Polo do Orive, Aacao V Bilbao, de relieve en el vidrio y el de 
Parmaeia de Orive, Bilbao, en la capsula ; la firma S. de Orive en blanco sobre verde y oro en la gargantilla 
del cuello y la marca de fabrica para evitar la Wlsificacion. Rechácese por falsificado el que carezca de estos requisitos.*

INTERESA
A les señores jefes y oficiales de guarnición en esta plaza, 

visitar la fábrica de guantes de F. Uriarte, Tudescos, 1, en- 
reauelo, donde encontrarán de ccasion guantes de legitimo 

castor,cuyos guantes pueden lavarse quedando como nuevos.
Siendo procedentes de un oobro, se darán dichos guantes 

más baratos que en loa depósitcs do les cuarteles, y á los 
precios de

1'50, 2 y 2'50 ptas.
Calle de Tadesees, nsm. I, efitresueb.

POMADA 
TANICA

ROSADA
Cabellos blancos su eolor primitivo'.^

FILLIOL, 47, rué Vivienne, París
MADRID: Borrell hermanos, Puerta 

au Sol.
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